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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESQLUCION del Trü)una) c'd¡iió"(j.uc·r dEl- c(mcu,r
so-oposición restringido para la provisión de cmco
plazas de VisItadoras Sooales del Patronato -de
Protección a la Mujer, por la qUe se 8f.'fia!a fecha v
hora para la práctica de los R/O.'·C¡CÍos

El Tribunal {'alijicador de! cDn<:ursoopo-skión restnngido pa
ra la provisión de cinco plazas dB VbitadüiA.S Sochdes del Pa
tronato de Protección a la Mujer, reunido 01 pftsadodíü 19 de
junio en el Lalón de actos de la Junta.NaclOoal de estE Patrú~

nato. acordó' señalar para la práctica de los _ejercicios, en única
convocatoria, el día 20 de septit.~mbre a las dncú di" la tarde
en el sajón de actos do la Junta Na.cional (plaza da! Marqués
de Salamanca número 9, quinta planta.. M",dricP, convocándQse a
tal efecto a~üdas las aspirantes f¡'jrnHidas

Lo que se hace público para C(Jnocirnien1(; do lfts iniaff·saoas
Madrid, 22 de- junio de 1;17;3.' -El S<'(lmar\u Jo:-é- Borrell f

Rosell.-Visto bueno: El Pre"idente, Luis Vp]le

MINISTERIO DE JUSTICIA al S, r 8Spftl1t;·L
b' l .~')-:\I Clilllpi¡dos j(ls r!icciocilO anos en el dia en que se

finü ,( e el pHi;:';) Je presentución de solicitudes,
el E:,¡fi(' en !Ji)S8Síon del certificado de Compei.encia de Ma

finen), creado pül' Decreto 248311966 de lO de septiembre (_8016_
lin Oficial d-el, Estado.. número 241) o titulación superior.

dI No padocer enfermedad o defecto físico que irilpida al
deM;mpel1') de las correspondwntes fundones.

e) Ctln:lI:'cr de antecedentes pena.les por la comisiÓn de de
lHos d·:;I/)f!Os

fJ No haber sido separado, mediante expediente disciplinaM

do. del servicio del Estado en cualquiera. de sus esferas, de la
Adrniuistn,don lnstitucional o Lo·cal, ni hallarse inhabilitado
para el ujer-e)do de fundones públicas.

g} Haber ~idó clasifiCado pOr J.a Presidencia del Gobierno
dentro do los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera deí Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos. habiendo prestudoservicios iniJ:1terrumpidos en. el
Servicio Espe-o¡:u de VlgilancIa Fliica¡ por un pe.riúdo superIor
a dü::; aüo;, ¡:d ·f de S:Bptiem bre de 1971 y, contmuar prestánM

doJos haSl·d lu celebración de lAS piuehas selectivas

;i. SOLlC1IIDE~.

RESOLUC10N del .sen'!Cto r.::"I'~:cial da Vigilancia
Fiscal por la que se COnV()·:::lln pruebas SeleGtl~Wk:i

re"itríngidas para cubrir 21 plazas de Marinerc de
primera clase y 16 plazas de Murinero rJe· segunda
clase vacantes ,..... las plantiUa¡:; de dicho Orgo
nismo.-

Vacantes.37 plazas de Marinero "-'n ia .plüntlUa dúl O¡g-anismo
A,ltol1umo Servicio Especial de Vigilancia F1C'cai del Mitllsteno
de Hacienda, de conformidad <::on 10 prtlvisl;o en la Ley 30bH:J
Régimen JuridiCo de las Entidades Estatales Autónümas da 26
de diciembre de ..1958, y cum'plido el tramite ]J-reci!ptivo de su
aprobación por la Presidencia. del Gobierno. que señala la. Di$
posición Transitoria Primera y el ArtIculo a. e :2 del Estatuto dnl
Personl'tl al servicio de los Orgat1ISU10S Au;r:II,;¡lilOb, apn¡ba.do
por Decreto 204a/1971 de 23 dft jubo se l'TI'Ue:Sé' Cul')rirk!""S de
acuerdo con las siguient'..:'s

MINISTERIO DE IL\CIENDA

3.1. Formr.. de parü.cípar.-Los que deseen tomar paneen
las pruebús selectivas debf;rán en "ti solicitud hacer constar lo
slguiBnte'

al Manif-eslM que reúnen todos los requisitos exigidos por
la conVO<::(1l0na, indicando en la solicitud el número de su dO M

Gumento nacional de identidad,
bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, ~ j,urar aC8M

18.miento a los Principios Fundamentales del MOVImIento Na
cional y d('mas Leyes Fundamentales del Reino,

3,;~ Ol"]anu a quien se rlirige.-Las soIicitu:IB:S se dir!gir¡$n
al ilustrísimo sel10r Inspector general del ServICIO EspeCIal de
\'jgj1~\ncia Fisnl!.

3.3 p("Z() di) oresentación -El plCl,ZO de presentación 6€rá
el d(lc tr-¡~jnta diH.h contados a partir del ~siguiente al de la- pu
blicación Uf' e.sta convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado--.

3.4. Lunar eje prescntaciÓrt.-La prE\sentación de solicitu!iB.s
50 hatá 81:1 el Registre General del Servicio Especial ,de VIgI
l¡-¡ncia FÍ'.>caj o k's lugares que deténnina el Artículo 66 de la
Ley de PI'G(':pdimiento Admit:1istrativo: .

3,5. Df:fecto$ en las soltcitude,~.-De acuerdo con el artículo
11 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al
lnteJ'€sado para que en el pls,zo de dIez días. s?bsane la falta
o aCülnpa.fll' 10$ documentos pl'eCeptl\'OS, aperC1~lB1!do que s1 no
lo hicLcse c;B ¡Jrr:hlvaria. su :iD~;tancia ',m má,g tramItes.

Bases de- u¡!lVocatolÍ¡,

2, C~NDrClONES DE 10."> -ttSPtRANTF.S.

Requisitos generales.-Para. ser admitido" a J<\ práctica de
las pruel)as selectivas será necesario reunir los requisitos si·
guient~s;

4 AnM¡SIÚ:~ l)1C ¡:X!'fllO,·,:roS.

4.1 Ll,<¡¿a or()'vi.>iori.l.-· Tlan!iCUlndo el p];:lzn -de presentación
de in:it:a.tlC;(1..~, la Jnspección General del Servicio Especial de
Vigilancia. ri.5cal, aprobará la lishe provü>ional de admitidot y
excluidos, la Dual se hará pública. en el ..Boletín Of~cial del
Es':ado" con indicación del número del documento naCIOnal da
id('lltiJi;d f(Ue corresponda a cada uno de ellos.

4,2. Brrores en las soUettudes,-Los errores de hecho qua
r'sdit::rnn advertirse pc-drán subSi\Ufl,rse e-n cualqUIer momento,
do ori.-;io ;') a pe-tición del interesado: . ,

4.3. Redomaciones contra la hsta or()v!s~onal Contra. la
l[,'ita provbl)m~L "t1ndn\n los inLerú:mdo:'">' int8rpone~ e~ el plazo
do quince- dlas- a par-tir del siguiente .fI, su publicaCIón en el
>I10Jt>t:n Oúriel del E8tadG~ la redf¡lllación prevista en el arM

tículo- .131 -d.) la. Ley de Prooedlmíentú Administrativo,
4,4, Ü;(;¡ ddinitiva.-Las rocJ!'ul'1J1Ciones serán aceptadas !'

i\chrJ.·'l{i~las ün la 1(\soludón que se pühli\~:a:rú en 01 ..Boletin Qfl
cíal [ju! E,,::nuo.. por Jo. que se upru('!Ja in lUAa definitiva.

Li:! L:;t.a ,j<8finitlva de adm.it.idos u~cLidos deberá publicarse
'Lsl!f,lsl1'lO, "l1 (JI "Boletín Oficial Esbdo"', r en la mis~a

i;'¡gUl'iu'\rr \r;;-s (l0'C11hres y apf'lhdo':l le .., u.lndldatos y el nu,:,
mero df.j '~k(:tUl1'Jnto n;:¡,rionnl do id ';l~t,~dud.

Rtf'i!!S'.'!> I;(Jntra ia [¡sta cLT,,,-¡,it:va. Contra la rE'501u
p~,dnin los ínlon'Gdc!¡y, íntt:fi:,poner recurso de

én,:,renFí',[mo ;:c¡]or \:imhf.rcdo Hacienda en -el
:net' dit:3.

DE';CNV:'¡ÓN, COMi'OSIC1ÚN y \C'l!'I.('¡ÓS 0ET. TmBUNA1.,

5.:1, Tribllf1l.:d w¡ifi('(¡dor.~El T)¡bm.",al calificador. será- ,d~
,j~{nudo pOl' el ilu-slris.irno sBr1úr Inspector g"eneral del ServlC~o

espec~aJ dE' Vigil'HJCíi\. Fiscal y se puhlicará en el ..Boletm
Oficial deJf:stado •.

5.2. Composición del TribHnaL-~.El Tribunal calificador eSM

lara. compuesto por:

:1; ;\j:"l~' di:- de';
(¡F',' fi<Dl!l.J:l

HL"¡;'; d(~ 1',hlriJlC'-lG

do :·CL::U nr1J;\ CL1'>"1
Of':F\f1jsll\() Autó

1.1. Número de plaza.1.--,Se COHV'."-i.lll c;t
do primera clase y 16 plaza,,,> de MHrinl~lO

dotadas en las plantillas prcsupuC!jhlrÜl~ 'del
nüffin.

12. Pruebas restringirbs.-La selección de 10'-- &;;pinu1te" r,;;'
regulará 'por lo previsto en la üisposidún J'!'an';.¡tori~ PriffiHid.
dei Estatuto del Personal al servicio de ff>; Org,:'i.Obmos Auté
nomos, lo dispuesto en el Reg-lame:¡i;cCenL'L'a1r¡,ra ifJ¡;rCSÚ e,-¡
la Admini"tración P!iblica y las normas de esta t"0soluci-6n

1.3. Sistema selGctivo.-La seleccIón de lOS aspirant.e" sr;
realizará mediante el sistema do .eoncurf,o-or1C':'íc ;:1:1 rN;tr;ngLic.
qu¿~ constará.de las siguientes fases o pn.::;eL<¿l!':

a) Contestnció~ por e&crito. ~m B,l
hont5, de una serie de preguntas ('kr;idüs
en el programa ant'io a est,R' rc,;;oh:ció'l.

bJ Concurso do méritos.

1.4. Las personas que obte-nWil:J1 las- l'f~ll,:r(;

la preset:1te convocatoria, estarán rjO ,n
compatibilidlldes que determinn el artícu)) ;~iJ·'\.1¡

1971, por el que so aprueba el Estatuto de al ~;~)<VIC¡O

de los Organismo,,' Autónomos, y no p<ldraa ~,\m,;Jr; "(',,( el d,'
&empeQo de la plaza que, en su cuso, obtengn,:',ca - uü!c.¡t'Ü'r otta
de la Administra.ción centralizado. o Flut6now"t {le! Estado.


